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COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO  
AL PROCESO  DE DESCENTRALIZACIÓN  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ACTA NÚMERO 003 DE 2016

(octubre 5)

En Bogotá, D. C., el día miércoles, 5 de octubre de 
2016, siendo las 9:05 a. m., se reunieron los honorables 
Representantes a la Cámara miembros de la Comisión 
Especial de Seguimiento al Proceso de Descentraliza-
ción y Ordenamiento Territorial, en el Salón de Sesio-
nes de la Comisión, previa citación cursada a través de 
la Secretaría General de la Comisión.

Inicia Sesión Correspondiente el honorable Re-
presentante Luis Horacio Gallón Arango, Presidente 
Comisión Ordenamiento Territorial:

Bienvenidos a la Comisión Especial de Seguimiento 
al Proceso de Descentralización y Ordenamiento Terri-
torial. Iniciamos la sesión ordinaria del miércoles 5 de 
octubre del año 2016.

Señora Secretaria, por favor hacer el llamado a lista 

Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 
Sarria Villa, Secretaria General de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial:

Buenos días señor Presidente y demás honorables 
Parlamentarios. Procedemos a hacer el llamado a lista:

Honorable Representante Fabio Alonso Arroyave Botero Presente.
Honorable Representante Lina María Barrera Rueda
Honorable Representante Bayardo Gilberto Betancourt Pérez
Honorable Representante Didier Burgos Ramírez

Honorable Representante Luis Horacio Gallón Arango Presente.
Honorable Representante Jack Housni Jaller
Honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo

Honorable Representante Alfredo Guillermo Molina Triana    
Presente.
Honorable Representante Hernán Penagos Giraldo
Honorable Representante Álvaro Hernán Prada Artunduaga Presente. 
Honorable Representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón
Honorable Representante Óscar Hernán Sánchez León Presente. 
Honorable Representante Fernando Sierra Ramos

Señor Presidente, tenemos Quórum Deliberatorio.

En desarrollo de la Sesión se hicieron presentes 
los honorable Representantes:

Lina María Barrera Rueda

Bayardo Gilberto Betancourt Pérez 

Rodrigo Lara Restrepo

Hernán Penagos Giraldo

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Luis Horacio Gallón Arango, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial:

Bueno, señora Secretaria, entonces leemos el Orden 

para aprobarlo.

Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 
Sarria Villa, Secretaria General de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial:

Sí, señor Presidente. Orden del Día para la sesión 
ordinaria del miércoles, 5 de octubre de 2016:

Primero.

Segundo. Aprobación del Orden del Día.

Tercero. Aprobación del Acta número 002 de la se-
sión del 17 de agosto de 2016.

Cuarto. Proposiciones:
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Proposición número 001 del 3 de agosto de 2016:
Con el objeto de dar cumplimiento a lo estipulado 

en los artículos 4° de la Ley 1454 de 2011 y 1° del 
Decreto número 3680 del 2011, cítense al señor Pre-
sidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Nacional - Ministerio del Interior y a la Secretaría Téc-
nica de este organismo, el cual en su carácter técnico 
asesor, tiene como función evaluar, revisar y sugerir al 
Gobierno nacional y a las Comisiones Especiales de 
Seguimiento al Proceso de Descentralización y Orde-
namiento Territorial del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes, la adopción de políticas, 
desarrollos legislativos y criterios para la organización 

dar respuesta al siguiente cuestionario. Se les envió un 

cada Parlamentario de presente.
1°. Cuáles son los avances de la COT Nacional, en 

el diseño, formulación e implementación de la Política 

trabajando desde el año 2012. Establecer si los insumos 
del mismo, se han tenido en cuenta en el Plan Nacional 

de Gobierno, la PGOT se encuentre en ejecución.
2°. Desde su creación, ¿cuántos departamentos, dis-

tritos y municipios han sido asesorados por la COT Na-
cional, para la integración entre estos y cómo ha sido 
su proceso de acompañamiento y seguimiento al cum-
plimiento de las metas?

3°. ¿Qué parámetros de diferenciación entre las 

promueven el desarrollo regional, dentro del marco de 
la Constitución y la ley, se han establecido por la COT 
Nacional?

directa con el Ordenamiento Territorial, a iniciativa del 
Gobierno nacional, se han revisado, evaluado y/o pro-
puesto por la COT Nacional? - ¿Cómo ha sido el pro-

general del ordenamiento territorial en construcción?
5°. ¿Cuántos escenarios de consulta o concertación 

con los actores involucrados en el ordenamiento territo-
rial, se han propiciado por la COT Nacional? - ¿Cómo 

diseño de la PGOT, por parte de la COT Nacional?
6°. ¿Cómo avanza la COT Nacional en su tarea de 

de las normas jurídicas vigentes en Colombia, sobre la 
organización territorial del Estado y las entidades terri-
toriales, especialmente en el nivel departamental?

7°. Frente a los planes de acción: ¿La COT Nacional 
-

ción del impacto de las acciones y políticas desarrolla-
-

taje de cumplimiento de las acciones propuestas?

los temas rurales en el PND, a nivel de las entidades 

representación territorial tienen en esta comisión na-
cional, los entes territoriales, a efectos de evidenciar si 

-
nales del Estado Social de Derecho: descentralización 
y autonomía territorial?

Presentada por los honorables Representantes a la 
Cámara, Miembros de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial.

-
rritorial Sostenible y Secretario de la COT Nacional y 
la Proposición número 003 del 17 de agosto del 2016, 
donde se cita al doctor Simón Gaviria Muñoz, Director 
del Departamento Nacional de Planeación (DNP), para 

-

del día de hoy, por tener compromisos con anterioridad 
y ha delegado al doctor Manuel Fernando Castro.

Proposición número 003 del 17 agosto de 2016.
-

pacto de los recursos del Sistema General de Participa-
ciones en los Entes Territoriales y establecer un meca-

en la destinación, distribución y ejecución de los Re-
cursos del Sistema, para el cumplimiento de las metas 

así como para asegurar el cumplimiento de las metas 
de cobertura y calidad al nivel de las Entidades Territo-
riales: Cítese al doctor Simón Gaviria Muñoz, Director 

-
vos de la reforma al Sistema General de Participacio-
nes, era el garantizar los recursos para alcanzar la meta 
de cubrimiento total en educación, salud y mejora-
miento de la calidad de los servicios: ¿Cuál es el balan-
ce del DNP o el resultado de las políticas del Gobierno 
nacional, actualmente en dicha materia?

2°. A partir de la entrada en vigencia de la Reforma 
al SGP: ¿Qué mecanismos o estrategias implementó el 
Gobierno nacional, para asegurar el cumplimiento de 
metas de cobertura y calidad, así como para el segui-
miento de la ejecución por parte de las Entidades Terri-
toriales, con los recursos del SGP?

3°. Frente a los principios de autonomía y descen-
tralización de los entes territoriales y la inversión de 
recursos del sistema: ¿Cómo se articulan las compe-
tencias del nivel central y regional, para el logro de un 

4°. El Fondo de Estabilización del Sistema General 

para tener un ahorro, por si se presentara una crisis. ¿Es 

necesario hacer uso de los recursos del Fondo?

precio del petróleo, afecta los ingresos de la Nación. Se 
habla de una reducción de treinta y siete billones de pe-
sos del Presupuesto de Inversión en el año 2017: ¿van 
los municipios y departamentos a salir afectados con 
las Transferencias? - Si la Respuesta es NO: ¿Cómo 
va a hacer el Gobierno nacional o de dónde saldrán los 
recursos?

-
tribución y ejecución de los recursos del Sistema Gene-
ral de Participaciones, a nivel de entidades territoriales, 
desde el punto de vista de la educación, la salud y el 
mejoramiento de la calidad de servicios?
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7°. Frente a la gestión realizada por parte de los En-
tes Territoriales, en cuanto al manejo y ejecución de los 
Recursos del Sistema General de Participaciones:

8°. El DNP: ¿Qué mecanismos de control y auto-
control administrativo ha contemplado, para el segui-
miento a la distribución y ejecución de los recursos del 

-
rritoriales?

-
luar por parte del DNP y evidenciar, el comportamiento 
de los municipios, con relación a la administración y 
ejecución de los recursos del SGP?

Presentada por los honorables Representantes a la 
Cámara. Miembros de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial.

Ese es el tema de las citaciones, señor Presidente.
-

sentantes.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Luis Horacio Gallón Arango, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial:

-
ción con el doctor Javier Pérez Burgos, Secretario Téc-

¿Empezamos señora Secretaria?
Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 

Sarria Villa, Secretaria General de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial:

Sí señor Presidente. Entonces, la palabra para el 
doctor Javier Pérez Burgos, Secretario de la COT Na-
cional y Director de Desarrollo Territorial Sostenible.

Hace uso de la palabra el doctor Javier Pérez 
Burgos, Secretario COT Nacional y Director de 
Desarrollo Territorial Sostenible:

Muy buenos días honorables Representantes y 
miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 
La presente intervención tiene como propósito resu-
mirles de manera adecuada y detallada, el cuestionario 
enviado a la Secretaría Técnica de la Comisión, el pa-
sado mes de agosto, sobre la evolución de la política 
general de Ordenamiento Territorial en los últimos cin-
co (5) años, desde la conformación de dicha comisión.

Para esto hemos preparado puntualmente los pun-
tos más importantes en cada una de las preguntas del 

o interrogante adicional.
En el primer punto sobre la relación y la evolución 

de la Política General de Ordenamiento y su relación 
con el Plan Nacional de Desarrollo, es importante re-

capítulo de buen Gobierno del Plan Nacional de Desa-

fortalecimiento y la articulación de la Nación - Terri-
torio, en el apartado d) incluyó la implementación de 
dicha política, para esto tenía las siguientes metas:

Desarrollo de ejercicios con regiones para el esta-
blecimiento de perspectivas de desarrollo a largo pla-

sectores con lineamientos estratégicos de Ordenamien-
to Territorial formulados, esto en aras de construir un 
modelo de país, con lineamientos de orden de Orde-
namiento Territorial. Para esto, contamos con un Do-
cumento llamado: “Bases de la Política General de 
Ordenamiento Territorial”,

hecho desde el 2015 y continúa su construcción.

Los hitos o los componentes, los cinco (5) princi-
pales componentes de dicha ruta son los siguientes: 
Modelos regionales de los cuales tenemos en construc-

principios de 2017.

Están los lineamientos de Ordenamiento Territorial 

de los instrumentos y el estatuto de uso adecuado del 
territorio, lo cual está liderado en conjunto con el Mi-
nisterio de Medio Ambiente.

-
tinivel de Ordenamiento Territorial, en el cual especí-

través del Programa POT Modernos y la generación de 
la Primera Normativa para los Planes de Ordenamien-
to Departamental, se encuentran implementando dicho 
Sistema de Ordenamiento Multinivel.

Finalmente, contamos con el Sistema de Informa-
ción, el cual se encuentra en desarrollo desde el De-
partamento Nacional de Planeación, pero a través, 
nuevamente de iniciativas y programas como el Nuevo 
Catastro Multipropósito, el Observatorio de Ciudades 
y Territorio, una estrategia de información y el Plan 
Nacional de Cartografía, se ha avanzado en este punto.

la pregunta número dos (2), hablaba sobre un balance 

esto es importante, mencionar lo siguiente: El DNP y 
la Secretaría Técnica de la Comisión, han adelantado y 

El balance de la implementación de estas metodolo-
gías, es el siguiente:

-
todologías para la planeación de procesos de integra-
ción regional y asociatividad regional, se han apoyado 
tres (3) iniciativas:

Primera. Plan Estratégico del Norte del Cauca.

Segunda. Iniciativa de Integración Regional en 
RPG-G8, en el departamento de Santander. Tercera. 
Proceso Departamental de Integración Regional, de la 
Gobernación del Cauca y la Subregión del Oriente cal-
dense.

-

(SGR), en esta se han participado en siete (7) diferentes 
iniciativas, las cuales son las siguientes:
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• La Asociación de municipios de Sabana Centro 
Cundinamarca, también conocida como Asocentro.

• La Región de Planeación y Gestión-G11 en el 
Valle del Cauca.

• Las Provincias Administrativas de Santander.

• El Proceso Departamental de Integración Regional 
de la Gobernación de Caldas o Subregión del Oriente 
caldense.

• La iniciativa de integración regional G8 en el Depar-
tamento de Santander.

• La Asociación de municipios del Catatumbo y, 

• La Provincia de Ocaña y el Sur del Cesar - 
Asomunicipios.

semanas, también se hizo un apoyo a la provincia de 
Jericó, bajo la solicitud del Presidente de la Comisión. 
Esta no está incluida en el balance, por la solicitud de la 

Finalmente, tenemos el tema de la promoción de 
la asociatividad, como herramientas para la consoli-
dación del Buen Gobierno y la Integración Regional. 
Desde esta perspectiva se han realizado cinco (5) tipos 
de apoyo; en trabajo conjunto con las Asoáreas, se ha 
hecho un apoyo a la conformación de áreas metropoli-

Planes de Ordenamiento a nivel metropolitano.

Está el proceso de provincialización del departa-
mento de Santander, están las Asociaciones de munici-
pios, en Cundinamarca, Santander y Córdoba, las Re-
giones de Planeación y Gestión del Valle y Santander, 
la Región Administrativa de Planeación (RAPE), de la 

-
ción subregional, en Tolima Centro, Norte y Sur.

El balance total de todas estas iniciativas, son die-
cisiete (17) posprocesos de integración, como parte de 
los compromisos y la ley del Plan Nacional de Desa-
rrollo.

La tercera pregunta, hace alusión a la diferenciación 

-

del Interior, desarrolla la Guía llamada ABC de los Es-

conjunto del Departamento Nacional de Planeación y 
el Ministerio del Interior, se establece un decreto para 

-
riales. Este reglamento incluye el registro, la creación, 

mismos.

-

un proyecto de decreto, para suplir los vacíos legales 

La cuarta pregunta de la Comisión, hacía alusión a 
un balance de orden sectorial de la política general de 
Ordenamiento Territorial.

-
pectiva sectorial de la PGOT, tiene e inicia su trabajo, 
desde 2013 y para esto ha habido varias iniciativas de 

el tema sectorial en la PGOT. Para esto enumero los 
principales:

La PGOT ha sido y se han incluido elementos del 
Plan Nacional Minero. La PGOT estuvo articulada con 

-
minó a principios de este año. Ha estado en la Política 
de Gestión del Territorio para usos Agropecuarios o la 
Gestua e hizo parte integral de la misión del sistema de 
ciudades.

Ha servido como herramienta para incorporar la di-
mensión minero-energética y la Planeación en el Orde-
namiento Territorial. Este es un componente esencial 

sector, en los Programas POT Modernos. Ha servido 
de guía para la integración y gestión del riesgo de de-
sastres y el Ordenamiento Territorial Municipal. Se ha 

-
-
-

mente también piensa hacer la transición a los Pomot 
Modernos: Planes de Ordenamiento de Orden Metro-

la conformación de distritos, en la Ley 1617 del año 
2013.

este trabajo de orden sectorial en la Política General 
de Ordenamiento Territorial? Planeación Nacional y la 

dimensiones: Todos los insumos de orden sectorial, han 
-

ses de la Política General de Ordenamiento, han sido la 
puesta en marcha de la ruta para su formulación.

-
rial, como un componente esencial dentro de la confor-

-
sumos sectoriales, han permitido lograr la articulación 
multinivel a través de los diferentes sectores, con sus 
Ministerios o agencias correspondientes.

La Plataforma de Conocimiento y la Integración de 

centrado en Planeación Nacional para la Comunicación 
y la divulgación de esta información.

-
cenarios de consulta o concertación, frente a los actores 
involucrados en la COT Nacional.

-
narios de permanente comunicación de la Secretaría 

-
partamentos, con las entidades territoriales, a través 
de programas y a través de otras iniciativas, como los 
contratos plan: Enumero siete (7) diferentes espacios, 

-
solidar este proceso:

En el 2013, el DNP y el Ministerio del Interior, rea-
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En 2011, se abrió el Diálogo Territorial y el futu-
ro de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, en 
conjunto con el IGAC.

En 2014, se hizo el Foro Internacional PGOT, en co-
laboración con la Cooperación Alemana y el Gobierno 
de Colombia.

El pasado mes de agosto, a través del CEI, se hizo el 

de Medellín.

-
periencias en Ordenamiento Territorial.

En 2013 y 2014, nuevamente a través del CEI, se 
realizaron Talleres con las Secretarías de Planeación de 
Orden Departamental.

(5) Talleres Regionales, sobre Ordenamiento Departa-
mental.

-
-

mulación de la PGOT, no han limitado el trabajo de 
la Secretaría Técnica y del Departamento Nacional de 
Planeación, en la consolidación de la misma. Nueva-
mente los diferentes programas, tales como los POT 
Modernos y los Procesos de Contrato Plan, han servido 
para consolidar estos espacios de interlocución e inter-
cambio de ideas.

La Pregunta número seis, hace alusión al avance de 
la COT Nacional, en la elaboración de una propuesta 

vigentes, en Colombia, sobre el Estado de la Organi-
zación Territorial, para las diferentes Entidades Terri-
toriales.

-
-

mos hablando de la Ley 1551 de 2012, de la Ley 1617 
de 2013, de la Ley 1625 de 2013 y a nivel departamen-
tal, se realizó un proyecto de ley, el cual se encuentra 
en proceso de discusión.

Este balance jurídico, tiene competencia sobre le-
yes a nivel municipal, para los posibles Distritos, Áreas 
Metropolitanas y nuevamente está en proceso de con-

-
partamental.

La pregunta número siete, hace alusión al Sistema 
de Monitoreo e Implementación de la PGOT; en últi-
mas la batería de indicadores de impacto sobre dicho 
proceso.

de indicadores y sistema de monitoreo, se encuentra en 
desarrollo y en proceso de construcción. No obstante, 

-
te de la consolidación de dicho proceso:

El Primero: Es una serie de informes semestrales, 
de la gestión de la secretaría técnica y de la COT.

El Segundo: Es el informe anual de estado y avan-
ce del Ordenamiento Territorial, en el marco de la Ley 
1454 de 2011.

El Tercero: Es el Observatorio de Ciudades y Terri-
torios,

y el Cuarto: Son los indicadores de Seguimiento y 
-

dos en Planeación Nacional, como POT Modernos y 
Contratos Plan.

El interrogante número ocho, hace alusión a los 
avances de la COT, en los temas rurales, descentraliza-
ción y del orden de la autonomía territorial.

Frente a los temas rurales del plan nacional de desa-
rrollo y la COT, tenemos cuatro (4)... cinco (5) impor-
tantes avances:

fortalecimiento de las capacidades sub-nacionales y, en 
especial, en su dimensión de ordenamiento, ha tenido 
una revisión y ajuste del marco normativo en las ins-
tancias regionales y territoriales del sector.

-
dos a principios de este año 2016. En trabajo conjunto 

sido miembros permanentes del CEI y sus insumos han 
sido tenidos en cuenta, para la consolidación del proce-
so de formulación de la PGOT.

La inclusión en los temas rurales y políticas de las 
normativas desarrolladas por la COT, son parte esen-
cial en la consolidación de programas como POT Mo-
dernos y Contratos Plan.

La participación de las Entidades Territoriales en la 
COT y en el CEI, frente a esto, es importante mencio-
nar el proyecto de ley para ajustar la conformación de 
la COT e incluir entre otros: Un delegado de Depar-
tamentos y un delegado de Municipios y ahí está en 
Proceso. La Federación Nacional de Departamentos y 
la Federación Colombiana de Municipios, son Miem-
bros del CEI y el trabajo nuevamente en conjunto con 
ellos, ha alimentado la consolidación de los programas 
e iniciativas orientadas a la formulación de la consoli-
dación de la COT.

dichos avances, la PGOT y su articulación dentro del 

ajustar la 1454 - la LOOT e incluir nuevos integrantes 

y son determinantes en el Ordenamiento Territorial del 

-

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Luis Horacio Gallón Arango, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial:

Muchas gracias a usted, doctor Javier Ignacio Pérez. 
Me ha pedido la palabra, el doctor Alfredo Guillermo 

pueda, doctor Alfredo.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alfredo Guillermo Molina Triana: 

El saludo a usted, señor Presidente, a la Mesa, a to-
dos los colegas, a nuestros invitados del día e igual-

Importante y relevante la presentación planteada 
por los colegas al respecto, al hablar del Orden Terri-
torial de Colombia e igualmente, en los Avances de la 



Página 6 Viernes, 11 de noviembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  993

Comisión Especial de Ordenamiento Territorial. Un In-
forme planteado y sugerido por parte de los encargados 
y de los técnicos del Departamento Nacional de Pla-

tema del Ordenamiento Territorial.
Sí yo le doy cumplimiento parcial al respecto de los 

-
rial y en el Marco de la Ley 1454 de 2011, también es 
importante hacer una llamado a la pertinencia del Or-
den Territorial en Colombia y un llamado respetuoso, 

instrumento en la toma de decisiones para Colombia.

-

-
dumbre productiva absolutamente total y lo digo por lo 

otro lado hay una Comisión Departamental, también 
-

lar Territorial desde la Ley 388 de 1997.

-
puesta mucho más aterrizada, en los territorios y en la 

-
positor.

Pero además también, una preocupación adicional 
-

-

a aclarar las competencias departamentales, un poco de 

dos (2) territorios hacían una convergencia en un tema 

-
fundizo en el Tema del Orden Territorial desde la Línea 

dimensión práctica. El orden ambiental entonces, hoy, 
no tiene en cuenta muchos de los elementos de esta 

-

vuelve es una dimensión más Político-Administrativa 
en Temas de Decisiones Generales; pero cuando uno 
va a mirar una dimensión en lo local, entonces están: 
los estudios del Humboldt, los estudios del Ideam; por 
otro lado la Cartografía del IGAC; por otro lado todos 
los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidro-

sus propios polígonos; está la Agencia Nacional de Hi-
drocarburos en Materia de Hidrocarburos y esa súper 

-
rior y entonces, si el Ideam dice una cosa en su estu-

dio, es por ahí; el Humboldt delimita páramos a escala 
1:250000 y por eso le puso la última al Plan de Desa-

Conservadas deberían estar a Escalas de 1:25000 en la 
-

se tomen decisiones tan malas, como pasar la línea de 

eso le pasó a Santander de donde es el doctor Ciro, a 

proteger Santurbán, dejamos a pueblos enteros dentro 
de la línea de conservación.

Hoy en la discusión de páramos y por eso me opu-
-

encima de tres (3.000) mil metros, con características 

en Cundinamarca, nuestro departamento, doctor Lara, 

-
tros sobre el nivel del mar y ahí ya no hay páramo, ahí 
hay una ciudad y cuando tracemos la Línea de Páramo, 

-
taurar los Ecosistemas del Páramo? - ¿va a tener pla-
ta el Estado para hacer un Ordenamiento Nuevo en el 

plata el País en el Orden Territorial, para poder organi-

la respuesta es NO y la Respuesta es, Armonización del 
Ordenamiento: Primero Ambiental y para eso, poner el 
Ordenamiento Territorial Municipal donde lo producti-
vo dé un papel fundamental importante y obviamente: 

-

es como en la Biblia el día cero - el día uno y eso es 
imposible, ya el día es el número siete (7) y ya hay un 
establecimiento social, hay un establecimiento produc-

en ese orden territorial todos le meten la mano y todos 
tienen la razón.

-
cer una única instancia, no es la del IGAC solamente, 
es la del Ideam, es la del Humboldt, es la de la Agencia 
Nacional Minera, es la de la Agencia esa... nadie tiene 
la razón y en estos días con un argumento más comple-
jo, doctor Sánchez, usted sabe al respecto la Sentencia 

-
neros en la Sabana y en esos Polígonos Mineros, hoy se 

-

Bogotá en medio; la Sabana tiene los cerros ya no tan 
conservados; en la Sabana hay pueblos, reitero, como 

por encima de los dos mil (2.600) seiscientos metros 
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-
planteamiento del país en esa dimensión.

productivo, va a generar un daño al país. Pero si no 

y ese saludo a la bandera es algo con lo cual el país ya 

el Himno de Vetas decía ahí hay un homenaje al Rey 
Oro, hace cuatrocientos cincuenta y seis (456) años, 

-

-

eran esos mineros tradicionales, no los dejamos traba-
jar, pero por otro lado, los mineros ilegales o más bien, 

-
-

Entonces, ahí hay unos grandes problemas del País 

-

-

asentadas en la montaña de Colombia, por encima de 
los dos mil seiscientos (2.600) metros sobre el nivel 

hacer un replanteamiento de País, muy, muy urgente, 

apostado a una vida productiva en sus capitales a esos 

-
fecta, donde la línea va a subir y donde la línea va a 

al ecosistema ya deteriorado y le hicimos una ciudad, 
-

lombia, por haber destruido el Ecosistema de Hume-

no podemos volver al estadio cero en Bogotá. Y los 
pueblos donde están asentados por encima de los dos 

completamente y medianamente restaurados y media-
-

esté conservado, sea por destrucción antrópica, sin res-
-

y una reparación ambiental al respecto de otros lados, 
donde se necesite conservación y recursos.

hay plata para lo ambiental, también, estamos echando 
un segundo carretazo y ¿saben cuánto es el presupuesto 

-
-

remos hacer conservación; entonces estamos echando 
carreta al respecto de esos temas y por eso con mucho 

todo está bien, cuando en el Territorio todo está mal y 
está desarmonizado. Ojo con eso y era una sugerencia 

Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 
Sarria Villa, Secretaria General de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial:

-
cia el doctor Ciro Rodríguez y con él completamos el 

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Luis Horacio Gallón Arango, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial:

Entonces, señora Secretaria, antes de dar la palabra 

el Orden del Día para su aprobación.

Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 
Sarria Villa, Secretaria General de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial: 

Orden del Día, Sesión Ordinaria, miércoles 5 de oc-
tubre de 2016:

Primero.

Segundo. Aprobación del Orden del Día.

Tercero. Aprobación del Acta número 002 de la 
Sesión del 17 de agosto de 2016.

Cuarto. Proposición número 001 del 3 de agosto 
de 2016, con su respectivo cuestionario, al cual ya ha 
hecho alusión el doctor Javier.

Y Proposición número 003 del 17 agosto de 2016, 

-
blar del Tema del SGP.

-
tantes. Así, ese es el Orden del Día, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Luis Horacio Gallón Arango, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial:

Bueno. Entonces, después de estar leído el Orden 
-

tarse. Queda cerrada la discusión. ¿Aprueban el Orden 
del Día, señores Congresistas?
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Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 
Sarria Villa, Secretaria General de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Luis Horacio Gallón Arango, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial:

Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 
Sarria Villa, Secretaria General de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial:

Tercer Punto del Orden del Día es la Aprobación del 
Acta número 002 de la Sesión del 17 de agosto de 
2016, la cual reposa en los correos de los honorables 

-
dente, con nuestro Vicepresidente, el doctor Óscar Sán-

2010 del 16 de agosto de 2016.
Se puede colocar en consideración, en Votación, la 

Aprobación del Acta número 002, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Luis Horacio Gallón Arango, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial: 

Entonces ponemos en consideración la Aprobación 
-

Se pone a votación, a disposición de los señores 

la discusión: ¿Aprueban el Acta, señores Congresistas?
Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 

Sarria Villa, Secretaria General de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial:

Ha sido Aprobada señor Presidente.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Luis Horacio Gallón Arango, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial: Bueno, en-
tonces continuamos con el Orden del Día y ahora, le 
damos la palabra al doctor Rodrigo Lara Restrepo, para 
intervenir sobre el tema de la COT Nacional.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente. Un saludo a la Mesa Directiva, 
al doctor Castro Pérez, saludo también a los colegas.

esta materia e hizo una disertación muy clara sobre la 
manera como se terminan cruzando, traslapando, deci-
siones de Ordenamiento Territorial, entre Municipios, 
Ministerios Sectoriales, Minas, Ambiente, Departa-

verdadero desorden, por no decir un caos, en la inter-
pretación del uso y la destinación de los suelos del país, 

-

-

terminan o siendo desconocidos o simplemente termi-

por parte también de particulares.

cada día creciente, entre zonas destinadas para la mi-
nería, por decisión de autoridades del orden nacio-

-

tienen utilidad pública y, por lo tanto, se imponen so-
-

territorial y social.
Yo me hago la pregunta y me vino a la cabeza, la 

-
rritorio, pueden ser las más óptimas, en abstracto y ra-
cionalmente, sin embargo, el problema reside en la im-

desligarse de la óptica municipalista, cada Alcalde se 
preocupa de ordenar su territorio, de acuerdo con sus 
prioridades, pero en un país de mil (1.200) doscientos 
municipios, la fragmentación municipalista, hace casi 

-

tener.

-
-

des territoriales, está en un perfecto pie de igualdad, el 
Gobernador no es superior del municipio.

Hacer primero un plan de organización territorial 
del municipio, por ejemplo en Bogotá de la Sabana de 

través de una entidad nacional, a la cual el Plan de Or-

una coherencia como la Sabana, al cual, logró someter-
se a los municipios, pero, le correspondería hacerlo a la 

año 2003 y 2001.
Cuando yo estuve estudiando en Francia, yo hice 

-
nal de Administración y antes de empezar las clases, 
básicamente a uno lo mandan cuatro (4) meses, a hacer 
una pasantía a una prefectura y dicen, pero, lo mandan 
y lo sueltan - lo sueltan, uno llega allá y no conoce 

organización del Estado desconcentrado y descentrali-

cómo se articula nación y entidades territoriales en el 
-
-

ción, como casi toda Europa en los años ochenta (80); 
pero eso lo pudimos observar, doctora Lina, en varios 
departamentos, en varios países de Europa, en ningún 
momento la descentralización, implicó la desaparición 
de la desconcentración, es decir: para ellos nunca fue 
una antinomia, descentralizar y tener Estado descon-

-
Si nosotros 
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les estamos trans riendo rec rsos  com etencias a 
los de artamentos  m nici ios, c mo así e amos 
a se ir nosotros, aciendo la lani caci n desde el 
centro -
partamentos, pues eran agentes desconcentrados, pues 

como una especie de red capilar, llegaban a todos los 
municipios gracias a la desconcentración: gobernado-
res y alcaldes y agentes, desconcentrados, del Primer 
Ministro o del Ministro del Interior.

Pero cuando los tipos dicen no, ya el municipio, 
el departamento, son autónomos, por lo menos en el 
ejercicio de sus competencias, pues es con cada uno de 

-
neación esa es la idea del contrato plan, el contrato plan 

No establecer, además de un Plan de Desarrollo, una 
especie como de Plan de Inversiones. Es la sustitución 
total de un Plan Central de Desarrollo, con tantos planes 

sea posible, la capacidad técnica de la planeación, se la 

-

¿Qué rol cumple ese DNP Regional, en ese país? 
El rol de esa DNP es organizar el territorio, con las di-

como es una Entidad Central del Orden Nacional, tiene 
la capacidad de coordinar a los ministerios sectoriales, 
ambiente; coordina las diferentes formas de organiza-

-
-
-

mas, se sienta naturalmente con los municipios, para 

a esos grandes parámetros de prioridades nacionales de 
ordenación del territorio.

-
ría, uno sabe dónde está la agricultura, uno sabe dónde 
está el desarrollo urbano y no es como hoy, el resultado 

-
-

te describió, doctor Alfredo.

debe tener las herramientas en el territorio, para hacer-
-

grar la complejidad de todos los territorios del país; ahí 

pensar en desconcentrar además de descentralizar; 

-
da en el orden NACIONAL, ha sido, lo descentraliza-
mos y entreguémosle sobre todo las competencias, mas 
no los recursos ni la capacidad técnica a los munici-

-
ticamente no recauda recursos propios, con una planta 

resolver la nación.

-

un consultor y sí, eso termina copiando, cuatro, cinco, 

-

unitario, donde el Estado central, si bien tiene el deber 
moral de descentralizar, también tiene el deber moral 

-

Felicitaciones doctor Alfredo, usted nos aclara gran 
parte de esos problemas.

Hace uso de la palabra, honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León, Presidente ad oc, Comi-
sión Ordenamiento Territorial:

Tiene la palabra, doctor Horacio.

Hace uso de la palabra, honorable Representante 
Luis Horacio Gallón Arango:

Muchas gracias señor Presidente. Después de escu-
char al doctor Alfredo Molina y al doctor Rodrigo Lara, 

nosotros nos toca hoy, como meta, doctor Rodrigo Lara, 
-
-

Les estamos dando demasiadas responsabilidades a 
los municipios, muchos de ellos sin los recursos técni-

-
tos entregan sin consultar a los municipios. Por ejem-
plo, el tema de la minería: La minería se entrega desde 

tiene el Gobierno, el dueño del subsuelo; sin embar-
go, cuando el minero o la empresa minera, no lo hace 

tiene la responsabilidad es el municipio y eso es tris-

para ir a controlar el tema de la minería.

-
-

-

($2.500.000.000.oo) millones de ingresos propios para 

presentar doscientos treinta y dos (232) informes a la 
Procuraduría; a la Contraloría; a la Fiscalía; al Depar-
tamento Nacional de Planeación: A todos los entes, 

a
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les estamos descentralizando las responsabilidades, 
más no los recursos.

el Congreso de la República de repartir mejor estas res-

uno cuando sale del país, uno ve el ordenamiento del 

país, ve cómo provincias en Europa, son especializadas 
en producir un producto para toda Europa; otra provin-
cia, otro producto diferente; en cambio acá en el país, 
estamos es compitiendo con el mismo producto, sim-
plemente, regando las posibilidades y las capacidades y 
cuando todos hacemos de todo, realmente no hacemos 

a nuestro país, pero la responsabilidad inmensa es des-
de Planeación Nacional.

-
car un mejoramiento del ordenamiento del suelo; hoy 

construcción, de acuerdo a un Plan de Ordenamiento 
Territorial y se construye distinto. Hoy vemos a la ciu-
dad de Medellín, una ciudad con recursos, con muchos 

-
vienda de interés social, las falsas VIP y VIS y en don-
de hoy tienen más de treinta (30) empresas constructo-

-
-

100 salarios mínimos y eso simplemente para burlar la 

cada uno de los municipios: Si eso lo hace una ciudad 

-

municipios y los alcaldes cuando no los presentan, va 
una multa y va una investigación disciplinaria y una 

-

control, más los organismos del Estado, más los Minis-

-

Miren, en este país la Constitución del año 1991, 
en las cifras, entregaban más del 45% por ciento de 
los recursos de los ingresos de la nación a los muni-

el ICN: Ingresos Corrientes de la Nación y en el 2001 
pasamos de tener como el 45% por ciento, a tener el 
38% - 39% por ciento de los Recursos de la Nación; 

de los municipios, ya nos bajaron al 29 y con eso nos 
metieron en el Sistema General de Participaciones y 

por defender la descentralización. Nada.
Este país todos los días es más centralista. Este país 

todos los días los recursos los trae para Bogotá, ni si-

Ministerio se los aprobamos y cuando el alcalde con 
ese esfuerzo tan grande, va y paga una consultoría, 
unos diseños, hace los proyectos y viene cada tres (3) 

proyectos en los ministerios en el último baúl y cuando 
viene el alcalde, se lo reviven y ponen por encima del 

-
-

3 o 4 meses viene y vuelve y lo encuentra en el último 

trasladaron para otra dependencia.
-

y potencializar desde el Gobierno nacional recursos.
Yo pregunto Doctor Javier: ¿Cuántos proyectos ha 

diseñado con recursos del DNP para los Municipios?, 

capacidad de costo de los proyectos, para la ejecución 
de su Plan de Desarrollo Municipal, en el DNP se los 
iban a asesorar y además se los iban a construir.

-
bién colocamos un artículo adicional en el Plan Nacio-

-
mente el DNP, también iban a elaborar los proyectos y 

Nosotros tuvimos una reunión hace 20 días y yo les 

esfuerzo, cariño y dedicación, aprobamos los congre-

años funcionando y todavía los municipios no sienten 

llegue la descentralización.
-
-

ya 11 municipios y una (1) región, se unieron en una 
provincia del Cartama; ya entregaron los acuerdos mu-
nicipales, dándole las facultades al Gobernador, para 

así como la hace la fuerza y le damos carácter de ley or-
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creado de manera formal, esta es la primera del país, la 

agropecuaria, para la producción minera, para la pro-

necesitamos esa mano amiga desde Planeación Nacio-
nal y esperamos desde la Comisión de Ordenamiento 

el país se ordene de una muy buena manera.

¿Qué me preocupa?, ya para terminar, me preocupa 

un POT para los suelos, hay un catastro multipropósito 
y todos los están trabajando de manera independiente; 
todo lo están trabajando de manera independiente y a 

tenido.

el Ministerio de Hacienda, con el Ministerio de Minas; 
pero lo están trabajando de manera independiente, es 

-

-
-

denación del territorio, es estar conjugando, pero, cada 

el Ordenamiento Territorial; pero no criticamos cuando 
el Gobierno nacional no es capaz de dar el lineamien-

esfuerzos, no se esfumen y nos den un Gran Plan de 

son los sectores en donde hacemos minería; cuáles son 
los sectores donde debemos proteger las aguas; cuáles 
son los sectores donde debemos proteger y sacar la pro-

-

a perder estos cuatro (4) años. Muchas gracias señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra, honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León, Presidente ad hoc, 
Comisión Ordenamiento Territorial:

A usted doctor Luis Horacio. Tiene el uso de la pa-
labra la doctora Lina.

Hace uso de la palabra, honorable Representante 
Lina María Barrera Rueda:

-

sufriendo todos los municipios, hoy, de Colombia; por-
-

paciones, los municipios anualmente, básicamente de-
ben presentar alrededor de doscientos cincuenta (250) 

salud, en educación, en agua potable y saneamiento bá-
sico; pero lo más terrible no es la cantidad de informes 

se les establece en el tema de agua y saneamiento bá-
sico, por decir, por solo referirme a ese tema, con la 
Superintendencia Nacional de Servicios Públicos: Un 

se les olvidó y lo presentaron el veinticinco (25). ¿Qué 

ha generado, una gran Problemática al nivel nacional 

-

los departamentos no tienen ni la capacidad institucio-

-
-

o no, a estos municipios.

El Ministerio de aguas y de vivienda, ha contratado 
un estudio frente a este tema, yo no sé si Planeación 
Nacional tenga conocimiento de esto y encontró unas 

-

municipios y sí está generando un atraso en el desarro-

decían, era y me voy a permitir leerlos, de ese informe, 

directamente con la prestación del servicio, sino me-
ramente en aspectos formales y de procedimiento, no 

de esos recursos y en la procedencia anual del proceso 
-

trativo para la Superintendencia Nacional de Servicios 

dicha prestación de los Servicios Públicos.

La temporalidad incierta de la vigencia de la des-

forma integral y con medidas estructurales, las Compe-

de competencias respecto al control de los recursos, en 

realizados por diferentes Entidades, con un mismo pro-

aplicación de una medida preventiva o correctiva, por 
parte del Ministerio de Hacienda.

-

-

veinticinco (125) y en Santander: Treinta y tres (33) de 
los ochenta y siete (87) municipios. Entonces yo pienso 

estudiar ahorita, para esta y mirar cómo le ayudamos en 

nada; el departamento recibe esos recursos pero cuando 
el departamento los va a aplicar, ya, dicen no, ya cer-
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-
mente sí estamos viendo afectado este tema.

-

a veces oscilan entre los 80 y 100 millones de pesos; 

-
do multas de 170 millones de pesos, eso es algo irriso-

nuevos alcaldes y los reciben con esas sanciones de la 
Superintendencia de Salud.

-
mento de Planeación Nacional, se revisen esos temas, 

-
ma General de Participación y sí le están colocando unas 
trabas a la inversión de esos recursos. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra, honorable Representante 
Luis Horacio Gallón Arango, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Muchas gracias doctora Lina. El doctor Javier, tiene 

los Congresistas.

Hace uso de la palabra, doctor Javier Pérez 
Burgos, Director DDTS - Departamento Nacional 
de Planeación:

Muchas Gracias señor Presidente. Voy a intentar 
responder en orden de las preguntas o los comentarios.

Intervención de la doctora Esmeralda Sarria 
Villa, Secretaria Comisión Ordenamiento:

Hace uso de la palabra, honorable Representante 
Luis Horacio Gallón Arango, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Prosigue, doctor Javier Pérez Burgos:

balance de la política de ordenamiento territorial es 

planeación y el ordenamiento del suelo. Frente a esto, 
claramente la Ley 388 de 1997, ha limitado el tema al 

ventana de oportunidad, para darle vida al artículo 29 

de los POT Modernos, tiene como uno de sus entes, 
la generación de los Primeros Planes de Ordenamiento 
Departamental. Este es el espacio, este es el mecanis-
mo, el instrumento, para la Articulación Multinivel del 
Orden Sectorial.

Fuerzas:

El ámbito de la producción, de la orientación econó-
mica y productiva de los departamentos y el orden am-
biental, es cuando los Planes de Ordenamiento Depar-

son instrumentos de planeación de largo plazo, tienen 
una perspectiva de dieciséis (16) años, cuatro (4) perio-
dos o cuatro (4) Planes de Desarrollo Territorial y por 

movernos en cuáles deben ser los lineamientos de di-
chos planes; para esto tanto la COT, como el espacio 

-
tisectorial, cuáles deben ser esos lineamientos básicos. 

adelante en cuanto a la armonización de los diferentes 
instrumentos de ordenamiento.

-
portante mencionar dos (2) aspectos: El Ordenamien-
to del Suelo está planteado también para los diferentes 

-
mente, propuestas, para el ordenamiento del suelo, para 
las regiones de planeación, como puede ser el ordena-

las áreas metropolitanas. Estamos en ese momento y yo 
-

Moderno, se va a lograr prácticamente una cobertura 
nacional de los treinta y dos (32) Departamentos, pues, 

-
presentantes han mencionado en muchas ocasiones y se 
traslapen. Eso en cuanto a la pregunta de los criterios 

En cuanto al tema de la consolidación de la descen-
tralización y los informes o más bien los Eventos de 

-

compromisos en el Plan Nacional de Desarrollo, es, la 
disminución de este número de informes. Se han he-
cho avances importantes en este tema; ya hay una Meta 
clara, es decir, hay una línea base para la disminución 
de estos informes; es decir, el periodo y de la Consoli-
dación del Plan Nacional de Desarrollo, no puede ter-

Eventos de Reporte, esto claramente no es la panacea, 
pero sí es un avance.

esto es un proyecto apoyado con recursos del Banco Mun-
dial y ya está operando en cerca de 100 Municipios en 
el Orden Nacional; con la consolidación de estas dos (2) 

Sistema de Cuentas para las Entidades Territoriales y dis-
minuiremos nuevamente este número de Reportes.

del Sistema General de Participaciones, a mí me gus-

Avance del Sistema y el Avance de la Descentraliza-
ción o el Federalismo Fiscal desde 2001 en el país, ha 

-
cursos, hoy en día en el país, son Administrados por las 
entidades territoriales; este es un sistema progresivo, le 
podemos compartir todas las cifras; pero me gustaría 

tienen condiciones más vulnerables en términos de de-
rechos socioeconómicos, reciben cerca de 1.7 siete ve-
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manera los municipios más ricos, reciben 0.7 veces la 
asignación promedio de los más pobres. Nuevamente, 
es un sistema progresivo y se ha avanzado en la conso-

claramente necesita una reforma y necesita repensarse.

-

consolidación de la libertad para el uso de los recursos 
para las entidades territoriales, a través del componente 
propósito general; pero claramente habrá el espacio y 
esta Comisión deberá decir lo pertinente, cuando avan-

En cuanto al tema de los proyectos a nivel municipal, 
es importante mencionar dos (2) temas: El compromiso 
y la voluntad de los municipios es indispensable, para 
estos proyectos y sin la voluntad de los municipios, el 
orden nacional no puede imponer la implementación 
y la ejecución de los mismos; no obstante, Planeación 
Nacional ha hecho un avance importante en facilitar 
la ejecución de proyectos, sobre todo en el orden de 
infraestructura y la infraestructura para servicios socia-
les; estoy hablando de los proyectos TIC.

Hoy en día el inventario o la batería de este tipo de 
proyectos ronda setenta (70) tipos de proyectos y, en 

-
-

den de menos de mil millones de pesos y están enfoca-
dos en fortalecer y reducir los precios socioeconómicos 

Hacienda, claramente desde Planeación en las unidades 
sectoriales, tienen una posición al respecto.

-
ración, frente al tema del Catastro o al Nuevo Catastro 

-
tro Multipropósito no tuvo una interlocución a nivel 

-

documento de política, recogió todas las visiones sec-
toriales; es decir, el Nuevo Catastro Multipropósito 

nacional. Entonces, eso es importante tenerlo en cuenta 

como lo mencionaba en la presentación, pero clara-
-

sentan la Secretaría Técnica de la Comisión y el DNP 
son constantes y estaremos con toda la disposición en 
seguir apoyando dichos procesos.

Hace uso de la palabra, honorable Representante 
Luis Horacio Gallón Arango, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Gracias doctor Javier. Tiene la palabra, nuestro Vi-
cepresidente, doctor Óscar Sánchez.

Hace uso de la palabra, honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León, Vicepresidente Comi-
sión Ordenamiento Territorial:

Gracias señor Presidente. Con un saludo a los invi-

Con el mayor respeto, es muy fácil toda la parte teó-

pero la realidad es totalmente diferente. Si bien es cier-

de Ordenamiento Territorial a nivel nacional genera 

tiene hoy en cabeza de alcaldes.
Ustedes hablan de una comisión, de un ordenamien-

to territorial a nivel de gobernaciones de poder generar 

permitir la integración, pero no andemos tan lejos y ha-

-
no nacional y por eso vemos nosotros esa desorganiza-

de hacerle un seguimiento especial.
Qué vemos nosotros y no vamos tan lejos y tome-

mos un proyecto de impacto nacional, me preguntaban 
del municipio de Pandi o del municipio de Facatativá, 

-
gión o ¿estarían de acuerdo con tenerla inmersa dentro 

nunca nos consultaron; al contrario, hasta ahora están 
haciendo la socialización de temas tan importantes, de 

-

el Gobierno nacional pues tomó la decisión de hacerlo 
-

después de toda la descentralización de la Constitución 

rumbo de sus municipios, pues hoy se ha truncado, hoy 
está truncado.

No vayamos tan lejos, las famosas Zonas Francas 

municipios, en Facatativá, con entorno de Ecopetrol, 
donde toman decisiones, la afectación está en la región 

gran responsabilidad, se deben realizar los actos de ma-

-
denamiento territorial, al nivel de las comisiones re-

y sí hemos visto aceptado el Desarrollo del Área del 
municipio.

-
cho las actualizaciones catastrales y esas actualizacio-

ser el segundo o en el tercero al nivel de importancia 
económica dentro de la asociación de municipios, de 
los ingresos propios de los municipios; la mayoría no 
lo tienen. Mejor dicho, muchos municipios rogando 

-
cional a través del IGAC y ha sido un esfuerzo local, 
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para poder actualizar sus bases catastrales y ese es el 

Pero lo más absurdo: La entidad rectora a nivel 
central es el IGAC y ayer en Comisiones Conjuntas de 

-
tituto, al IGAC, pues los presupuestos no aumentaron; 

-
nanciación, de sus propios recursos, para poder avan-

hoy tiene el Gobierno nacional no llegan a la Provincia, 
pues eso va a ser muy difícil.

Yo no sé si en la Constitución del 91 o por allá en 

-
-

dad de aprenderla en las aulas de nuestra universidad, 
-

tralización y la desconcentración ahí no la vemos en 

-

unas comisiones regionales.

detenimiento y, por supuesto, técnicamente, yo tengo 
la apreciación, tuve la oportunidad de ser alcalde de un 

Estado para reaccionar y pueda hablar de un solo tema 
frente a las actualizaciones catastrales, no es la mejor y 

avanzar.

-
-

mos de Sabana y al Gobierno nacional, por supuesto, 

vemos es, atrasando el desarrollo y el progreso de mu-
-

-

Yo doctor Javier, con el mayor respeto sí invito a 
-
-

no se vean afectados en su Desarrollo. Y fácil - Fácil, 

-

Consulta - No se Consulta.

Si el Alcalde levanta su zona franca, del otro lado 

-
cuencias y permítanme, Presidente, hago relación a 

Occidente, ¿dónde está la movilidad y la solución a 

necesita, por supuesto al nivel nacional; no podemos 

herramientas técnicas para trancar una decisión del Es-

va a haber una pista.
Si hubiese una organización territorial a nivel nacio-

si vamos a colocar eso ahí arreglemos la movilidad del 

pensemos cómo va a ser la conectividad entre La Do-
rada 2 y La Dorada 1 o si se la vamos a sumar al anillo 
vial principal de la región.

“boom no-
cional de los terrenos de os era” de igual forma, 
pero sí se vienen implantando desarrollos nacionales en 
las provincias cercanas a Bogotá, sin tener la infraes-
tructura, no solamente en el IGAC, sino también en 

-

Gracias señor Presidente.
Hace uso de la palabra, honorable Representan-

te Luis Horacio Gallón Arango, Presidente Comi-
sión Ordenamiento Territorial:

Muchas Gracias señor Vicepresidente. Señora Se-
cretaria.

Hace uso de la palabra, doctora Esmeralda Sa-
rria Villa, Secretaria General Comisión Ordena-
miento Territorial:

-
-

el doctor Pedro Rojas y la doctora Consuelo Pinilla, 
-

legados del Ministerio del Interior.
Hace uso de la palabra, honorable Representan-

te Luis Horacio Gallón Arango, Presidente Comi-
sión Ordenamiento Territorial:

Bien, entonces yo recomiendo, como ya están la 
mayoría de Congresistas por fuera, en las otras comi-

-

-

productores, una gran parte, el 50% y se le pasaron a 
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-
fras nosotros las tomamos del Presupuesto General de 

-

no es el 65, como usted lo está diciendo.

-
mas de descentralización y, si fuera así, de una manera 

-

el 2007 y en el 2008, supuestamente con la matemática 
y con la estadística, del Ministerio de Hacienda y del 
Departamento Nacional de Planeación, supuestamente 
iba a recibir 12 mil millones; pero volvió a recibir lo 
mismo y disminuyeron Cultura y Deporte y, además de 
eso, obligaron en calidad de educación, unos recursos 

lo pusieron para pagar la matrícula por cuenta de los 

para los estratos uno (1) y dos (2), en esos municipios.

descargó y les colocó la responsabilidad a los muni-
-

tenemos cada 8 días a alguien de Planeación, y vienen 
-

nal nos dan una información sobre los planes modernos 
y después nos vamos con esta información al Ministe-
rio de Minas y en el Ministerio de Minas están hablan-
do un lenguaje diferente, no están trabajando juntos 

Planeación y el Ministerio de Minas, sobre los Planes 
de Ordenamiento Territorial y vamos al Ministerio de 
Ambiente, donde se aprueban las licencias para minas 

trabajando iguales.

-
nemos las capacitaciones en estos sitios y ellos cada 

la Nación no se trabaja de manera conjunta sabiendo 

gracias.
Entonces damos ya por terminada la sesión hoy 

Simón Gaviria. Muchas Gracias.
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